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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

D1PUTACIUN PROVINCIAL
U R B A N I SM O

Se anuncia la apertura del plazo 
de información pública de Jas Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento 
del Alfoz de Burgos, redactadas por 
la Sociedad Consultora Estarquing, 
Sociedad Anónima, según contrato 
con la Dirección General de Acción 
Territorial y Urbanismo del Minis
terio de Obras Públicas y Urba
nismo.

El plazo de información al públi
co, de conformidad con el artículo 
41 de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, es de treinta 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, disponiéndose de la 
documentación correspondiente en 
las oficinas de Urbanismo de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
en la Delegación Provincial del 
M. O. P. U. y en los Ayuntamientos 
afectados, que podrá ser consultada 
en las horas de oficina.

Las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento del Alfoz de Burgos fue
ron aprobadas inicialmente en sesión 
ordinaria del Pleno de la Excelentí
sima Diputación, celebrada el pri
mero de agosto de mil novecientos 
ochenta, cuyo acuerdo de aprobación 
se transcribe a continuación:

“Vistos los dictámenes favorables 
de la Comisión de Sanidad, Urba
nismo y Vivienda, de 7 de mayo y 
8 de julio del presente año, y de la 
Comisión de Gobierno de 18 de ju
lio pasado, así como el informe del 
Arquitecto Provincial, de fecha 7 
de julio de 1980, y teniendo en cuen
ta que han sido celebradas reunio
nes conjuntas e individuales con los 

Ayuntamientos afectados; que en ju
lio del pasado año se presentó un 
avance, siguiéndose el trámite de 
participación pública recogido en 
los artículos 151 y 125 del Regla
mento de Planeamiento; que las pro
puestas de planeamiento son cohe
rentes con el Plan Especial de pro
tección de las márgenes de la 
carretera N-l, aprobado inicialmente 
por la Diputación el 28 de diciembre 
de 1978 en lo que afecta al término 
municipal de Villagonzalo Pederna
les; y que la Ponencia Técnica de 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo, en reunión celebrada en 28 de 
febrero último, informó favorable
mente el Proyecto; la Diputación 
acuerda aprobar inicialmente las 
Normas Subsidiarias de Planeamien
to del “Alfoz de Burgos”, que com
prende los veintiséis términos mu
nicipales siguientes:

Albillos, Alfoz de Quintan adueñas, 
Arcos, Buniel, Carcedo de Burgos, 
Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Castri- 
11o del Val, Hurones, Ibeas de Jua- 
rros, Merindad de Río Ubierna, Mo- 
dúbar de la Emparedada, Orbaneja 
Riopico, Quintanilla Vivar, Revilla- 
rruz, Rubena, Saldaña de Burgos, 
San Mamés de Burgos, Sarracín, So- 
tragero, Tardajos, Villagonzalo Pe
dernales, Villalbilla de Burgos, Vi- 
llariezo, Villamiel de Muñó (agre
gado Cayuela) y Villayerno Morqui- 
llas.

De conformidad con lo señalado 
en el art. 40.1 de la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, re
firiéndose a todo el ámbito territo
rial del planeamiento las determi
naciones sobre limitación en la con
cesión de licencias de edificación, 
señaladas en los artículos 27.3 de la 
citada Ley y 120.2 del Reglamento 
de Planeamiento”.

Burgos, 29 de septiembre de 1980. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Propidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia en funciones del Juzgado 
número uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
número 346/80, a instancia de don 
Jesús Manuel Yagüez Pérez, mayor 
de edad, soltero, chapista, vecino 
de Burgos, representado por el Pro
curador Sr. Santamaría Alcalde, pa
ra la reanudación del tracto suce
sivo interrumpido e inscripción a 
su favor, de la siguiente finca:

Rústica. — En término municipal 
de Renuncio. Huerta al pago llama
do La Huerta. De siete celemines 
de sembradura, o sean dieciséis 
áreas y sesenta y seis centiáreas. 
Que linda: Por el norte, con otra 
de Ramona Díaz, hoy Angela Gar
cía; sur, río corriente; este, de Juan 
Palacios y Pedro Martín, hoy un tal 
Lázaro, de apellido ignorado y oes
te, arroyo corriente. Inscrita en el 
tomo 1.165 del Archivo, libro 18 del 
Ayuntamiento de Renuncio, al folio 
21, finca número 1.550, inscripción 
3.a. Le pertenece a virtud de com
pra a don Emiliano Martínez Maté 
y su esposa doña Ludivina de la 
Fuente Alcalde, vecinos de Renun
cio, mediante escritura otorgada an
te el Notario de Burgos don Rafael 
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de San Eustaquio Miguel, el día 20 
de abril de 1978, bajo el número 663 
de su protocolo.

Y en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, 
por medio del presente edicto se 
convoca a cuantas personas ignora
das pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación del mismo, puedan compare
cer ante este Juzgado y expediente 
de que se trata, para alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 20 de septiem
bre de 1980.—El Magistrado Juez, 
José Antonio Vesteiro Pérez. — El 
Secretario (ilegible).

5325.—-2.790,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y promovido por doña María Espe
ranza San Millán Guinea, mayor de 
edad, viuda y vecina de Madrid, se 
tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato 304/80, de 
doña Matilde Daniela San Millán 
Guinea, mayor de edad, soltera, hija 
de Floriano y de Matilde, nacida en 
Cerezo de Río Tirón, el día 9 de 
abril de 1912 y fallecida en el mismo 
lugar el día 12 de diciembre de 1974, 
careciendo de ascendientes y des
cendientes y sin haber otorgado dis
posición testamentaria.

Reclaman la herencia su hermana 
de doble vínculo doña María Espe
ranza San Millán Guinea y su so
brino José Antonio Asenjo San Mi
llán, y se cita a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días, siguientes a 
la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
de Burgos, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José Antonio Vestei
ro Pérez. — El Secretario (ilegible).

5328.-1.390,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares y a los 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del con
denado Antonio Oliveira Regó, cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen, y actualmente en ig
norado paradero, para que el mismo 
cumpla el arresto sustitutorio de 
tres días, que le resulta impuesto por 
impago de la multa de mil quinien
tas pesetas, que le fue impuesta al 
mismo en el juicio de faltas número 
1.532 de 1979, sobre imprudencia con 
daños, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. uno de Burgos, y caso 
de ser habido lo pongan a disposi
ción de este Juzgado a los fines 
consiguientes.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, se expide la presente en Bur
gos, a 23 de septiembre de 1980. — 
El Juez de Distrito núm. uno (ile
gible). — El Secretario Judicial (ile
gible).

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades tan
to civiles como militares, así como 
a los agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura del 
condenado Alfredo Coelho Correira, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla el 
arresto subsidiario de cinco días, 
que le resultan impuestos por im
pago de la multa de tres mil pesetas, 
a que fue condenado en juicio de fal
tas núm. 1.954 de 1979, sobre impru
dencia con daños, seguido en este 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos, y caso de ser habido, lo 
pongan a disposición de este Juzgado 
a los fines consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos perti
nentes y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido 
la presente requisitqria en Burgos, 
a 22 de septiembre de 1980. — El 
Juez de Distrito núm. uno (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio1 de faltas 
número 1.006 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 22 de 
septiembre de 1980. Vistos por el 
señor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 1.006 de 1980, por de
nuncia de la Policía Municipal, sobre 
imprudencia simple con resultado de 
daños, en el que figura como perju
dicado Francisco Javier García Mi
guel, de 27 años de edad, soltero, 
Jefe Administrativo, natural y veci
no de Burgos, calle Calzadas, núme
ro 66-4.° izquierda, contra Haillot 
Jacques Marie Andrés, con último 
domicilio conocido en 93 Rué Made- 
moiselle, París (Francia), en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Haillot Jacques 
Marie Andrés, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, ya defi
nida, a la pena de tres mil pesetas 
de multa, abono de las costas proce
sales, y que indemnice al perjudica
do Francisco Javier García Miguel, 
en la cantidad de veinticinco mil 
setecientas veintidós pesetas. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. — Rubricado. — Ilegible”.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito, y para que conste y sirva 
de notificación al inculpado Haillot 
Jacques Marie Andrés, y para su in
serción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido el presente que 
firmo en Burgos, a 22 de septiembre 
de 1980. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 996 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo, son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 20 de 
septiembre de 1980. Vistos por el se
ñor don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
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ciudad, estos autos de juicio de fal
tas núm. 996 de 1980, por denuncia 
de la Guardia Civil de Tráfico, sobre 
imprudencia simple con resultado 
de daños, en el que figura como per
judicado José María Valenciano 
Garro, de 63 años de edad, casado, 
conductor, natural de Gumiel del 
Mercado y vecino de Burgos, calle 
San Lorenzo, núm. 27-2.° contra 
Mallet Jacques León, quien tuvo su 
último domicilio en 79 Rué Jaures, 
Puteaux (Francia), y en la actuali
dad en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Mallet Jacques 
León, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple con 
daños, ya definida, a la pena de tres 
mil pesetas de multa, abono de las 
costas procesales, y que indemnice 
al perjudicado José María Valencia
no Garro, en la cantidad de veinti
nueve mil setecientas sesenta y una 
pesetas. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado. — Rubricado. 
Ilegible”.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado Mallet Jac
ques León, y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en Bur
gos, a 20 de septiembre de 1980. — 
El Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dictan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

André Fierre Marguerite Hirrien, 
con domicilio en 92 Levallois Perret, 
110 rué Louis Rouquier (Francia), a 
fin de que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de prestar declaración en dili
gencias previas núm. 700 de 1980.

Daniel Jean Ibáñez, nacido en Par 
rís, soltero, maestro, hijo de Carme
lo y María, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Le Bourg 38850 Chires, 
a fin de que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de ratificar la denuncia 
formulada, diligencias previas nú
mero 710 de 1980.

——oOo™—
A los propietarios de los efectos 

ocupados al recluso Juan Carlos Ce- 
rrato Merino, a fin de que en tér
mino de diez días, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración, diligencias previas nú 
ñero 510 de 1980, por robo.

Juan Ramón Martínez Rodríguez, 
nacido el 11 de noviembre de 1958, 
hijo de Manuel y Elisa, natural de 
Botillos de Savero (León), cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Santur- 
ce. a fin de que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de ponerle de manifiesto 
el auto de inculpación, diligencias 
preparatorias núm. 18 de 1980.

Jesús Pisa Heredia, na c i d o en 
Santa María del Campo, el 16 de 
abril de 1963, hijo de Ricardo y En
camación, soltero, sin profesión, 
cuyo último domicilio conocido fue 
en Carretera de Arcos, a fin de que 
en el término de diez días, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
notificarle el auto de inculpación, 
diligencias preparatorias núm. 40 
de 1980, por robo.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Miranda de Ebro

Augusto Ramos Batiste Pereira, 
domiciliado en Francia, para que 
en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, para prestar de
claración, diligencias previas núme
ro 706 de 1980.

—oOo—

Carmelo López de Arbina y a Jo
sé Ramón Marques Esteban, éste 
último domiciliado en Ginebra, pa
ra que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de prestar declaración, dili
gencias previas número 733 de 1980.

Celestino Gaspar de Matos Mo
ráis y María Olaja Abrantes Teixei- 

ra, domiciliadas en Francia, para 
que en el término de diez días, com
parezcan en este Juzgado para pres
tar declaración, diligencias previas 
núemro 731 de 1980.

—oOo—
Justo Sacristán Fernández y Do

lores Regueira Iglesias, domicilia
dos en Ríocavado de la Sierra (Bur
gos), para que en el término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado, 
para prestar declaración, diligencias 
previas número 275 de 1980.

A los herederos y familiares de 
María José Da Silva, de 74 años de 
edad, viuda, sus labores, hija de 
Agostinho y Emilia, natural y veci
na de Coimbra Leiria (Portugal), 
para que en término de 10 días com
parezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración, diligencias pre
vias número 749 de 1980.

—oOo—
María Giovanna Cipolloni y Mi- 

nicucci Mario, domiciliados en Ita
lia, para que en término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado, 
para prestar declaración, diligen
cias previas número 591 de 1980.

Ahmed Ben Lahcen el Katen, do
miciliado en Francia, para que en 
el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado para prestar de
claración, diligencias previas núme
ro 563'de 1980.

—4oOo<—
Ovidio Digon, domiciliado en 

Francia, para que en el término de 
diez días, comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración, dili
gencias previas número 548 de 1980.

Fernando Nobre Vieira, Carmen 
Iglesias Quíntela e Isabel Nobre 
Iglesias, domiciliados en Francia, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado pa
ra prestar declaración, diligencias 
previas número 752 de 1980.

—oOo—
Antonio Manuel Alves, domicilia

do en Alemania, para que en el tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, para prestar declarar 
ción, diligencias previas núm. 623 
de 1980.

—nOo——
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Mohamed Larbi Bouchouari y 
Mohamed el Hassan Aresmouk, do
miciliados en Marruecos, para que 
en el término de diez días, compa
rezcan en este Juzgado, para pres
tar declaración, diligencias previas 
número 754 de 1980.

—oOo—
Salvador Platillo Iturralde Soa- 

res Fernández, José Fernández de 
Fonseca, Casimiro José da Fonseca 
Soares, Balbina Soares, Angel da 
Fonseca y Emilia María Fonseca, 
para que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado para 
prestar declaración, diligencias pre
vias número 753 de 1980.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero

M. Jahad Mohamed, residente en 
Holanda, sobre daños, para que 
comparezca en este Juzgado, el día 
9 de octubre y hora de las 11,30, al 
objeto de asistir al juicio de faltas 
número 379 de 1980.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aranda de Duero

Heldrle Josette, con domicilio en 
28 Avenue Saunt Saens 91600, Sa- 
vigny (Francia), cuyo domicilio en 
España se desconoce, la que debe
rá traer su permiso de conducir, de 
circulación del vehículo matrícula 
1753-JE-92 (F), y la documentación 
del seguro, con el fin de ser reseña
dos debidamente, para tasar los da
ños, diligencias previas número 550 
de 1980.

—o O o——
Jilali Elwahide, natural de Marrue

cos y vecino de Craon (Francia), 
cuyo domicilio en España se desco
noce, con el fin de ser oída sobre 
los hechos, debiendo exhibir su per
miso de conducir, el de circulación 
del turismo matrícula 963-KZ-53 
(F), y la documentación referente 
al seguro, para tasar los daños del 
vehículo, diligencias previas núme
ro 628 de 1980.

—oOo—
Francisco Alberto Prieto Gil, con 

residencia en Komigstein, Parkstr, 
23 (Alemania), cuyo domicilio en 
España se desconoce, con el fin de 
recibirle declaración sobre los he
chos, diligencias previas número 
640 de 1980.

—o O o—
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Casertano Francesco, Vicenta Ro
dríguez Suárez y Doménico Grosso, 
vecinos de Suiza, cuyo domicilio en 
España se desconoce, con el fin de 
recibirles declaración, ser recono
cidos por el Médico Forense, tasar 
daños, debiendo presentar el pri
mero, su permiso de conducir, el 
de circulación del vehículo matrí
cula ZH-198.770 (CH) y la documen
tación del seguro, diligencias pre
vias número 571 de 1980.

Juzgado de Distrito de Briviesca
Albino Brito Sousa y a los lesio

nados María Valentina Viera, Cris
tina María Sousa, Patricio Enma- 
nuel Sousa y Natalia Laranjinha, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas número 86 de 1980, 
señalado ante este Juzgado el día 
30 de octubre y hora de las cuatro 
de la tarde.

—oOo—
Ribeiro Victorino Monteiro, y a 

su esposa María Fernanda Dosan- 
tos Piris, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 104 de 1980, señalado para el día 
29 de octubre próximo y hora de 
las cuatro de la tarde.

—-oOo
Manuel Da Silva Barbosa, y a los 

lesionados Ana Freitas Da Costa 
Barbosa, Francisco Freitas Barbo
sa y a José Freitas Barbosa, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas, señalado ante este 
Juzgado, el día 30 de octubre y ho
ra de las cuatro de la tarde.

—oOo—
Jesús Picallo Ren, y a los lesiona

dos C e 1 s a Villariño Sarandesses, 
Francisco Javier Picallo Vilariño y 
Dolores Sarandesses Villar, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas, señalado ante este 
Juzgado, el día 30 de octubre pró
ximo y hora de las cuatro de la 
tarde.

Anuncios Oilciales 
Maflifratirra le Trabajo Mm. 2
En autos 478/80, seguidos por Je

sús González Lastra, contra Comer

cial Castellana de Tableros y Ma
deras S. L., D. Juan Bautista Ibá- 
ñez, sobre incidente no readmisión, 
ha sido dictado por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo, Auto cuyo tex
to literal es como sigue:

«Expediente número 478/80.—Au
to.—En la Magistratura de Trabajo 
número dos de Burgos, a 21 de ju
lio de 1980.

Resultando: Qué en el expedien
te número 478/80, seguido ante es
ta Magistratura de Trabajo núme
ro dos de Burgos, a instancia de 
don José González Lastra, contra 
la Empresa Comercial Castellana 
de Tableros y Maderas, S. L., sobre 
despido, con fecha 18 de junio del 
corriente año, se dictó sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo. Que estimando la demanda 
interpuesta por la parte actora, 
frente a la empresa Comercial Cas
tellana de Tableros y Maderas, S.L., 
sobre despido, debo declarar y de
claro éste nulo, condenando a la 
Empresa a la readmisión inmediata 
del trabajador don Jesús González 
Lastra, con abono de los salarios 
dejados de percibir desde el día 21 
de abril de 1980, fecha en que fue 
dado de alta. Contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de 
Trabajo.

Resultando: Que con fecha 30 de 
junio de 1980, se dictó providencia 
en la que no habiéndose interpues
to, por ninguna de las partes en 
estos autos, recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada en los 
mismos, se declara esta firme por 
Ministerio de la Ley y, en conse
cuencia, procede sin más trámite 
el archivo de este expediente.

Resultando: Que con fecha 6 de 
julio de 1980, el actor instó la eje
cución de la sentencia.

Resultando: Que por providencia 
de fecha 7 de julio se ordenó dar 
traslado de la copia de dicho escri
to a la parte demandada, concedién
dose un plazo de 3 días para que 
manifieste lo que a su derecho con
venga, respecto a la readmisión del 
ejecutante.

Resultando: Que en providencia 
de 14 de julio de 1980, al haber 
transcurrido el plazo concedido a 
la parte demandada sin que ésta 
haya hecho manifestación alguna, 
cítese de comparecencia ante esta 
Magistratura a ambas partes y al 
Fondo de Garantía Salarial para el 
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«día 21 del mes de julio del presente 
:afio.

Considerando: Que al no haberse 
-procedido por la Empresa deman
dada, ahora ejecutada, a la readmi- 
,-sión ordenada por sentencia firme, 
«s procedente aplicar el artículo 924 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con el artículo 56 del 
Estatuto de los Trabajadores y, en 
;su consecuencia, sustituir la obli
gación de readmisión que es perso- 
nalísima por el resarcimiento de 
perjuicios que deberán de estable
cerse siguiendo el criterio de dicho 
Estatuto y declarar extinguida la 
relación laboral que unía a las par
tes mencionada, abonándosele al ac
tor los salarios de tramitación des
de que se produjo el despido hasta 
•dicha extinción del contrato.

Considerando: Que la fijación de 
la indemnización dicha, se determi
na en la cantidad de 106.359 pesetas, 
-y la complementaria por salarios 
«de tramitación en 70.200 pesetas, 
■cantidad computada desde el 21 de 
-abril de 1980 hasta el 21 de julio 
de 1980.

Vistos los artículos citados y de- 
más de general y pertinente aplica
ción.—S. S'.a ante mí el Secretario, 
dijo: Se declara extinguida la rela
ción laboral que vinculaba a don 
Jesús González Lastra, con la Em
presa Comercial Castellana de Ta
bleros y Maderas, S. L., y se fija 
como resarcimiento de perjuicios 
la cantidad de ciento seis mil tres
cientas cincuenta pías., (106.350) y 
setenta mil doscientas (70.200), co
mo salarios de tramitación que se
rán abonados al actor por la Em
presa demandada Comercial Caste
llana de Tableros y Maderas S. L. 
Así lo mandó y firma el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo número 
2 de Burgos, don Luis Jacinto Ma- 
queda Abréu, debiendo notificarse 
este auto a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial (Sr. Abogado 
-del Estado).—Doy fe.»

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Comercial Caste
llana de Tableros y Maderas, S. L. 
•cuyo último domicilio era en Bur
gos, calle Madrid, núm. 5, y en la 
actualidad se halla en ignorado pa
radero, expido la presente que será 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, a 22 de septiembre de 
.1980.—El Secretario (ilegible).

En autos 250/80, seguidos por 
Bernardino Villanueva Pérez, con
tra Elaborados de la Madera J. B., 
S A., sobre incidente no readmi
sión, ha sido dictado por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado de Trabajo, 
auto cuyo texto literal es como si
gue:

«Exp. 250/80.—Auto.—En la Ma
gistratura de Trabajo número 2 dé 
Burgos, a 3 de julio de 1980.

Resultando: Que en el expedien
te número 250/80, de esta Magistra- 

- tura de Trabajo número 2 de esta 
capital, seguido a instancia de don 
Bernardino Villanueva Pérez, fren
te a la Empresa Elaborados de la 
Madera J. B., .S A.,- con fecha 29 de 
abril de 1980, se dictó sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el actor Bemar- 
dino Villanueva Pérez, sobre despi
do improcedente, contra la Empre
sa Elaborados de la Madera J. B., 
S. A., debo condenar y condeno a 
dicha Empresa a que readmita al 
trabajador en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse 
el despido y a que abone los sala
rios dejados de percibir desde que 
se produjo el despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. Contra la 
presente sentencia cabe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabaje.

Resultando: Que con fecha 9 de 
mayo de 1980, se dictó sentencia, 
en la que no habiéndose interpues
to recurso de suplicación contra- la 
anteriar sentencia se declara esta 
firme por Ministerio de la T.ey y 
en su consecuencia proceder sin 
más trámite al archivo de este ex
pediente.

Resultando: Que con fecha 12 de 
mayo de 1980, el actor instó la eje
cución de la sentencia por la que 
se dictó auto por el que se sustitu
ya la obligación de la empresa de 
readmitir por el resarcimiento de 
daños y perjuicios, declando extin
guida la relación laboral y señalan
do asimismo una i n d e m nización 
complementaria por sal a r i o s de 
tramitación hasta la fecha de tal 
extinción.

Resultando: Que con fecha 13 de 
mayo de 1980, se dictó providencia 
por la que se ordenaba darse tras
lado del anterior escrito a la de
mandada, concediéndosela un pla
zo de tres días para que manifieste 
lo que a su derecho convenga res

pecto a la readmisión del trabaja
dor ejecutante.

Resultando: Que con fecha 17 de 
junio de 1980, se dictó providencia 
en la que se expresaba que trans
currido el plazo concedido a la par
te demandada sin que ésta haya 
hecho manifestación alguna, se ci
ta de comparecencia ante esta Ma
gistratura a la parte actora y de
mandada para el día 3 de julio, así 
como al Fondo de Garantía.

Considerando: Que al no haber
se procedido por la Empresa de
mandada, ahora ejecutada, a la 
readmisión ordenada por sentencia 
firme, es procedente aplicar el ar
tículo 37 del Real Decreto Ley de 4 
de mayo de 1977, sobre Relaciones 
de Trabajo y en su consecuencia 
sustituir la obligación de readmi
sión por el resarcimiento de perjui
cios y declarar extinguida la rela
ción laboral que unía a las partes 
mencionadas, abonándole al actor 
los salarios de tramitación desde 
que se produjo el despido hasta 
dicha extinción del contrato.

Considerando: Que la fijación de 
la indemnización dicha se determi
na en la cantidad de 10.009 pesetas, 
y la complementaria por salarios 
de tramitación en 106.506 pesetas, 
cantidad computada desde el 4 de 
marzo de 1980 hasta la extinción de 
dicho contrato.

Vistos: Los artículos citados y 
demás de general y pertinente apli
cación. S. S.a, ante mí, el Secreta- 
rio, dijo: Se declara extinguida, la 
relación la b o r a 1 que vinculaba a 
Bemadino Villanueva Pérez, con la 
Empresa Elaborados de la Madera 
J. B., S. A., y se fija como resarci
miento de perjuicios la cantidad de 
10.000 pesetas, y complementaria 
por salarios de tramitación la can
tidad de 106.506 pesetas, que serán 
abonadas al actor por la Empresa 
demandada.—Así lo mandó y firma 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número 2, de Burgos, don Luis Ja
cinto Maqueda Abréu, debiendo no
tificarse este auto a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial (señor 
Abogado del Estado). Doy fe.»

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Elaborados de la 
Madera J. B., S. A., cuyo último do
micilio era en Burgos, calle Ma
drid, número 5, l.°, y en la actuali
dad se halla en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
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cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en Burgos, a 22 de septiem
bre de 1980.— El Secretario (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

Se hace saber que por la Coopera
tiva del Campo “San Antonio Abad”, 
de esta localidad, han sido solicita
dos unos 750 m.2 de terreno en el 
paraje de este término municipal, 
denominado “Santa Agueda”, junto 
a la cañada del mismo nombre, para 
construir un aprisco de ovejas; di
cho terreno está baldío y se halla 
situado en el polígono 10 de la Con
centración Parcelaria.

Lo que se hace público para ge-- 
neral conocimiento a efectos de oír 
reclamaciones.

Milagros, 20 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, Antonio García.

5317.-610,00

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
GADEA DEL CID

Por D. Martín Betegón Andrés y 
D. Fausto Lezana, se solicita de este 
Ayuntamiento licencia para la ins
talación de un taller de reparación 
de maquinarias agrícolas y otros ve
hículos de motor, sito en la carre
tera de Bozóo o calle de las Eras, 
de esta localidad.

Se abre información pública, por 
término de diez días, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 30-2 a) del Re
glamento de Actividades Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, para examen 
del expediente y presentación de re
clamaciones.

Santa Gadea del Cid, a 13 de sep
tiembre de 1980. — El Alcalde, An
drés Urruchi.

5318.-950,00

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE RIO UBIERNA

Don Elias Gómez de la Peña, ve
cino de la localidad de Hontómín, 
perteneciente a este Ayuntamiento, 
ha solicitado licencia municipal pa
ra la instalación en aquella locali
dad, calle El Progreso, de un esta
blecimiento destinado a carnicería 
—venta menor de carnes—.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se hace 

público para quienes pudieran resul
tar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se preten
de instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Merindad de Río Ubierna, a 10 de 
septiembre de 1980. — El Alcalde, 
Gonzalo Merino Rodrigo.

5319.-950,00

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO 
DE ROA

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto de ampliación 
del abastecimiento de aguas de la 
localidad, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, D. Ramón Pérez Ceci
lia, con un importe de un millón cua
renta y dos mil treinta y tres pese
tas, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, a efec
tos de reclamaciones.

Moradillo de Roa, 26 de septiem
bre de 1980. — El Alcalde, Pedro 
Sanz Sanz.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE 
LA SIERRA

D. Fortunato Gil Gil, solicita li
cencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de engorde de ter
neros y, en su caso, de ganado por
cino, en Los Cabizuelos.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, y artículo
4.°-4  de la O. M. de 15 de mar
zo de 1963, a los efectos de que 
los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad, puedan 
formular las observaciones que es
timen procedentes, durante el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento.

Palacios de la Sierra, a 16 de sep
tiembre de 1980. — El Alcalde (ile
gible).

5343.-1.125,00

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE SOLARANA

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, se anuncia subasta públi

ca, que se regirá por el pliego de 
condiciones que obrará en esta Se
cretaría para ser visto por cuantos, 
lo crean oportuno.

Objeto del arriendo: Dieciséis 
suertes de fincas propiedad del 
Ayuntamiento, con diversas super
ficies y a distintos tipos de licita
ción.

Duración del arriendo: Cinco tem
poradas comprendiendo la presente; 
temporada y terminando el año 1985 
a la recogida de la cosecha.

Fianza provisional: El 3 % del ti
po de licitación. Definitiva: El 6%. 
del importe total del remate.

Presentación de plicas: Hasta pa
sados diez días hábiles, a partir de 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, apertura ai 
siguiente día, a las doce del me
diodía.

SUERTES

1. a — Las Conejeras, de 4 Has., T 
áreas; Pol. 1; Finca 32; precio 
12.000 pesetas.

2. a — La Beatriz, de 3 Has., 65 
áreas; Pol. 1; Finca 13; precio» 
12.000 pesetas.

3. a — Los Llanos, de 56 áreas;. 
Pol. 2; Finca 115; precio 1.500 ptas.

4. a — Las Casillas, de 4 Has., 1 
área; Pol. 2; Finca 105; precio 14.000 
pesetas.

5. a — La Sierra, 2 Has., 82 áreas 
Pol. 3; Finca 267; precio 7.000 ptas..

6. a — El Callejón, de 50 áreas; 
Pol. 4; Finca 318; precio 2.000 ptas.

7. a — Las Estobas, de 59 áreas; 
Pol. 3; Finca 173; precio 4.000 ptas..

8. a — La Perala, de 3 Has.: Pol. 2; 
Finca 112; precio 10.000 mesetas.

9. a — Carre-Castrillo, de 35 áreas; 
Pol. 4; Finca 310; precio 1.700 ptas-

10. — Panal de Cera, de 2 Has., 
51 áreas; Pol. 2; Finca 104; precio 
7.500 pesetas.

11. — La Cabañuela, de 2 Has., 
53 áreas; Pol. 4; Finca 284; precio 
5.000 pesetas.

12. — El Terrero, de 60 áreas; 
Pol. 4; Finca Exclu.; precio 2.000 
pesetas.

13. — Carre-Judíos, de 6 áreas; 
Pol. 3; Finca Exclu.

14. — 1/4 de Trampalejo, 4 Has., 
70 áreas; Pol. 1; Finca 33. 1/3 Tras
monte, 3 Has., 20 áreas; Pol. 1; Fin
ca 18; precio 17.000 pesetas.

15. — 1/4 Trampalejo, de 4 Has., 
70 áreas; Pol. 1; Finca 33. 1/3 Tras
monte, de 3 Has., 20 áreas; Pol. 1;, 
Finca 8; precio 17.000 pesetas.
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16. — 1/4 Trampalejo, de 4 Has., 
“70 áreas; Pol. 1; Finca 33. 1/3 Tras- 
amonte, de 3 Has., 20 áreas; Pol. 1;
Finca 8; precio 17 000 pesetas.

17. — 1/4 Trampalejo, de 4 Has., 
70 áreas; Pol. 1; Finca 33. Trasmon
te, de 1 Ha.; Pol. Masa común; pre
cio 14.000 pesetas.

Modelo de proposición

D . mayor de edad, vecino
■de . con domicilio .
D. N. I.  enterado de la su
basta, se compromete anualmente 
;a pagar por dicho aprovechamiento la 
cantidad de  pesetas, aceptan
do las condiciones establecidas.

Se acompañará resguardo de ha
ber hecho efectiva la fianza provi
sional, acreditando no estar incur
so en alguna de las incapacidades e 
incompatibilidades que determinan 
los arts. 4.° y 5.° de la Ley de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma).
Solarana, 17 de septiembre de 

1980. — El Alcalde (ilegible).
5314.-2.725,00

AYUNTAMIENTO DE 
JURISDICCION DE SAN ZADORN1L

Al día siguiente hábil de aquél en 
que se cumplan veinte días hábiles 
igualmente, contados desde el si
guiente al de la aparición del pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, con 
comienzo a las 12 horas se celebra
rán las subastas de' aprovechamien
tos forestales del monte Arcena que 
se detallan seguidamente:

Primera. — De 1.011 pinos silves
tres, marcados en el Cuartel C-II-a, 
con 1.172 m.3 de madera y la leña 
de sus copas, tasada en 4.273.380 
pesetas. Fianza provisional, 95.467 
pesetas. La definitiva, será la que 
corresponda reglamentariamente (ar
tículo 82 del Reglamento de Contra
tación).

Segunda. — De 1.929 pinos silves
tres, marcados en el Cuartel B-III-c, 
con 1.680 metros cúbicos de made
ra y la leña de sus copas, tasada en 
3.648.880 pesetas. Fianza provisional, 
82.977 pesetas. La definitiva, la que 
■corresponda reglamentariamente.

Tercera. — De 274 hayas, 3 pinos 
■silvestres, 1 abedúl y 11 hayas la
mosas, con un volumen global de 
306 metros cúbicos de madera y la 
leña de sus copas, marcados en el 

Cuartel B-III-b, con la tasación de 
961.740 pesetas. Fianza provisional, 
el 3 % de la licitación. Definitiva, la 
reglamentaria.

La presentación de plicas podrá 
hacerse desde la publicación de este 
anuncio hasta 24 horas antes de la 
apertura de plicas.

Los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la en
tidad, donde pueden ser examinados 
todos los días en horas de oficina.

San Zadornil, a 19 de septiembre 
de 1980. — El Alcalde, Julián He
rrén.

5311.-2.350,00

JUNTA VECINAL DE OTEO DE 
LOSA

Con autorización del Servicio 
Provincial de ICONA y con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas aprobado por la superioridad, 
y al de económico - administrativas 
aprobado por esta Junta, se cele
brará en la Casa Concejo de esta 
Entidad, las siguientes subastas de 
madera:

A las doce horas: Aprovechamien
to de 513 pinos silvestres, en el tra
mo V y 2 en el tramo II, del monte 
Traspando, núm. 412, con un volu
men de 570 m. c. de madera y 138 
metros cúbicos de leña, de la per
tenencia de esta Entidad, en el pre
cio de licitación de 1.512.540 pese
tas, al alza, siendo la garantía pro
visional de 60.501 pesetas, y la 
definitiva, el 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

A las 13 horas: Aprovechamiento 
de 186 pinos silvestres con 101 m. c. 
monte Las Campas, núm. 396, de la 
pertenencia de esta Entidad, en el 
precio de tasación, al alza, de 158.490 
pesetas, siendo la garantía provisio
nal de 6.339 pesetas, y la definitiva, 
el 6 por 100 del precio de adjudica
ción.

Presentación de plicas: Desde la 
publicación de este anuncio hasta 
media hora antes de su apertura en 
esta Junta.

Apertura de plicas: A la hora in
dicada del día siguiente hábil de 
transcurridos 20 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente día. tam
bién hábil, del de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y se ajustarán al 
siguiente modelo :

Modelo de proposición

D  de  años de edad, 
natural de . provincia de ...
....... con residencia en  calle

. núm  en representa
ción de  lo cual acredita con 
». ,■ en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, de fecha 

 núm  en el monte  
núm . de la pertenencia de Oteo
de Losa, ofrece la cantidad de  
pesetas (en cifra y en letra).

(Lugar, fecha y firma del intere
sado).

De quedar desierta alguna de es
tas dos subastas, se repetirá en igual 
precio y condiciones al décimo día 
de la celebración de la primera.

En Oteo de Losa, a 25 de septiem
bre de 1980---- El Presidente, Nico
lás Linaje Villate.

5316.-2.650,00

AYUNTAMIENTO DE VALDEANDE

Pliego de condiciones económico- 
administrativas que Han de regir 
en la subasta de arrendamiento 
de la parcela de propiedad muni
cipal denominada "Prado de Va.1- 
degimeno” dentro de este término 

municipal de Valdeande

1. ° Objeto del contrato. — La 
adjudicación que, en subasta se 
acuerda, tendrá por objeto arren
dar la finca rústica de propiedad 
del Ayuntamiento que a continua
ción se describe:

—< Una finca rústica denomina
da «Prado de Valdeglmeno», den
tro de este término municipal, con 
una superficie aproximada de 36 
(treinta y seis) Has.

2. ° Duración del contrato. —El 
contrato que se otorgue será por 
seis años o campañas agrícolas, 
que dará comienzo el 1.” de octu
bre de 1980 para finalizar el 30 
de septiembre de 1986.

Se considera de plena aplicación 
lo previsto en el art 15 de la Ley 
de arrendamientos rústicos de 29- 
4-1959, en el sentido de que, el 
arrendatario no podrá invocar de
recho de prórroga del contrato 
por ningún concepto al término 
de éste en la fecha de 30-9-1986.
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3° Formalidades del contrato. 
El contrato se formalizará confor
me a la normativa vigente.

4. ° Precio base de la subasta. 
El precio anual que se fija és de 
Quinientas setenta y cinco mil pe
setas (575.000), los que tomen par
te en la subasta, podrán limitarse 
a cubrir el tope mínimo anterior 
o mejorarlo, ofreciendo cantidad 
concreta siempre en pesetas.

5. ° Pago de la renta. — La ren
ta anual fijada en la adjudicación 
será satisfecha de la siguiente 
forma:

El 50 % en el mes de enero, y 
el 50 % restante en el mes de di
ciembre de cada año, ingresando 
dichos importes en la Depositaría 
Municipal o en Entidad Bancaria 
a nombre del Ayuntamiento.

La demora de pago pasadas las 
fechas señaladas, gravará la ren
ta en un 10 % anual, y traerá con
sigo la anulación del contrato por 
falta de pago, sin perjuicio de las 
acciones y responsabilidades que 
procedan con arreglo al Regla
mento de Contratación de 6-1-1956.

6° Garantía ■provisional y de. 
finitiva. — Para tomar parte en 
la subasta es preciso aportar a la 
proposición el documento que 
acredite haber constituido la ga
rantía provisional consistente en 
el 3 % de la renta base de las seis 
campañas, o sea, ciento tres mil 
quinientas pesetas, conforme de
termina el art. 82 del Reglamen
to de Contratación, y en su mo
mento la garantía definitiva, sien
do válidas algunas de las fórmu
las previstas en el art. 75 de di
cho Reglamento.

7. ” Derechos y deberes. — Los 
adquiridos recíprocamente por el 
Ayuntamiento y arrendatario, que 
serán los naturales derivados del 
objeto y causa del contrato, con 
arreglo a este pliego, en la Le
gislación Vigente y derechos su
pletorios, con la salvedad de no 
ser aplicables en las prórrogas 
automáticas según lo previsto en 
la condición segunda de este plie
go.

8. ° Gastos a cargo del arrenda
tario. — Serán de cuenta del 
arrendatario todos los gastos re
lacionados con el expediente, con
forme determina el art. 47 del Re
glamento de Contratación sin ex
cepción alguna.

Igualmente será de cargo del 
arrendatario los gastos que se orí. 
ginen con motivo de mejoramien

to en la finca para su mayor pro
ducción.

9. ° Condición del adjudicatario. 
Este Ayuntamiento se reservará el 
derecho de adjudicar la subasta 
a la persona que a su entender 
no le ofrezca las garantías o sol
vencia que estime conveniente, no 
obstante haya sido ésta la propo
sición más ventajosa económica
mente.

Si el Ayuntamiento consigue el 
derecho de agua para poder regar 
la finca, por el arrendatario se 
tendrá que abonar el 10 % más ca
da año de la cantidad en que ha
ya sido adjudicada la finca.

10. Tribunales competentes. — 
Para conocer de las derivaciones 
que se produzcan del contrato de 
arrendamiento que se otorgue, las 
partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales que, siendo com
petentes por razón de la materia, 
sean afectos a esta demarcación.

11. Presentación de proposicio
nes. — Ajustadas al modelo que 
al final se inserta, se entregarán 
en el Ayuntamiento durante 15 
días, a contar del siguiente al de 
que este anuncio aparezca en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en las horas de 10 a 20.

12. Apertura de plicas. — La 
apertura de plicas se hará en ac
to público en la Sala Consistorial, 
ante la mesa constituida por el 
Presidente, un concejal designado 
y el Secretario, a las doce horas 
del día siguiente hábil al que fi
nalice el plazo reglamentario de 
presentación de aquéllas.

El presente pliego de condicio
nes es aprobado y firmado por to
da la Corporación Municipal, de 
todo lo cual, como Secretario, cer
tifico.

Valdeande, veinte de septiem
bre de 1980. — El Alcalde, Epifa. 
nio Hernández. — El Secretario 
(ilegible).

Modelo de proposición

D  (circunstancias per
sonales y vecindad), con D. N. I. 
núm  enterado del plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas para el arriendo de 
la finca denominada «Prado de 
Vallegimeno», del término muni
cipal de Valdeande, con una su
perficie' aproximada de 36 Has., 
según anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 

núm.  de fecha , in
teresa y se compromete a dicho.- 
arriendo de acuerdo con las cita
das condiciones, ofreciendo e n. 
concepto de renta anual la can
tidad de  pesetas, y acep
tando todas las demás condicio
nes de dicho pliego.

Fecha y firma del proponente..
5310.-5.890,00

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

Habiendo quedado desiertas la 1.a- 
y 2.a subastas del arriendo del Vivero 
Valdendrino, que fueron publicadas 
en el “Boletín Oficial” de la. pro
vincia, núm. 150 de 3 de julio y nú
mero 190 de 21 de agosto últimos, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
ha tomado acuerdo de anunciar la. 
tercera subasta modificando única
mente el tipo de licitación que es. 
por 133.500 pesetas, al alza, por el 
mismo plazo y demás condiciones 
señaladas para la primera y segunda, 
subasta.

Hontoria del Pinar, a 22 de. sep
tiembre de 1980.—El Alcalde, B. Ber- 
zosa.

5346.-850,00

Anuncios Particulares
BANCO HISPANO AMERICANO
Relación de saldos incursos en 

presunción de abandono que, de 
conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto-Ley de 24 de enero de 
1928, pasarán a disposición del Es
tado si no son reclamados por los 
interesadós o sus causahabientes 
con las formalidades necesarias y 
en un plazo máximo de tres meses.

Sucursal de Burgos O. P.—Justa 
Manso Pérez, 5.144,10.

Madrid, 20 de septiembre de 1980. 
Departamento de Contabilidad Ge
neral y Analítica.

5384.-670,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta núm. 65-2 y plazo» 
fijo 11.278-4.

Plazo de reclamación: 15 días.
5371.-230,00

Imprenta Provincial


